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NOTARIA 
VIGESIMAPRIMERA 2 E 

     - Equ YA 
” DELCANTON 5 de Guayaquil, Capital de ta Provincia del Guayas, República del 

DIAZ CASQUETE 6 Ecuador, el veinte de Jutio de mil novecientos noventa y cuatro, ante mí, 

a 7 abogado MARCOS DIAZ CÁSQUETE, Notario Vigésimo Primero de éste 

: 8 Cantón, comparecen, los señores SALOMON TORRES GONZALEZ, soltero, 

9 ejecutivo, CÁRLOS GEORGE RONQUILLO SANTOS, casado, ejecuto, 

10 GLADYS ISABEL TORRES APOLINARIO, casada, ejecutiva, ANA GENOVEVA 

0 11 RONQUILLO CAMPUZANO, soltera, ejecutiva, y CARLOS JORGE RONQUILLO 

12 CAMPUZANO, ejecutivo, casado, todos por sas propios derechos; los 

13 comparecientes ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en ésta 

14 ciudad, capaces para obligarse. y contratar, a quienes de conocer doy fe. 

15 Bien instruidos en el objeto y resultados de ésta Escritura, a la que 

me 16 proceden como queda indicado, con amplia y entera libertad, para su 

: 17 otorgamiento me presentaron ta Minuta y documentos que son del tenor 

18 siguiente “SEÑOR NOTARIO.- Dignese incorporar en el Protocolo de 

     

  

cil soltero, CARLOS GEORGE RONQUILLO SANTOS, casado, GLADYS ISÁPEL 

TORRES APOLINARIO, casada, ANA GENOVEVA RONQUILLO CAMPUZANO, 

soltera, y CARLOS JORGE RONQUILLO CAMPUZANO, de estado civil casado, 

todos por sus propios derechos, ecuatorianos y domiciliado en Guayaquil. 

28 SEGUNDA: ESTATUTOS —SOCIALES.- La Compañía que se constitaye
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mediante éste contrato se regirá por ta Ley de Compañías, tas normas del 

derecho positivo ecuatoriano y por los estatutos sociales que se insertan 

a continuación: - ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA "CAMARO 

NES Y LANGOSTINOS 5.4. LANGOQUIL".— CAPITULO PRIMERO.- DEL 

NOMBRE, OBJETO, PLAZO, NACIONALIDAD Y DOMICILIO. — ÁRTICU 

lO PRIMERO: Constitáyese en esta ciudad de Guayaqait ta compañía 

anónima que se denominará "CAMARONES Y LANGOSTINOS SA. 

  

CANGOQUIL” - ARTICULO SEGUNDO- ta compañía se dedicará al 

cultivo de camarón y otras especies bioacuáticas hasta alcanzar el 

tamaño comercial mediante la implementación de criaderos para tales 

fines, y en general ata actividad pesquera en todas sus fases, tales como; 

captura y/o extracción procesamiento y comercialización en los mercados 

internos y externos pudiendo para tales efectos celebrar contratos de 

asociación con terceros acordes con la tey de Pesca y Desarrollo 

Pesquero y sus reglamentos .Para ta realización cabal de sa objeto social 

la compañía podrá adquirir en propiedad yfo en arrendamiento yfo 

asociación barcos pesqueros, instalar plantas industriales para empaque 

vío envasamiento o eualguier otra forma para la comercialización de los 

productos del mar, adquirir en propiedad o arrendamiento frigoríficos y fo 

cualquier clase de actos y operaciones eviles, mercantiles o comratos de 

cualquier naturaleza que le fueren permitidos * por la tey y que tengan 

relación con sa objeto social, incluyendo la facultad de importar 

maquinarias, equipos y productos , así como adquirir bienes muebles e 

inmuebles necesarios para el-cumplimiento de sus fines .— ÁR 

  

    TERCERO: El plazo de Vigencia de la compañía es de(cincuenta años 

  

contados a partir de la fecha de inscripción de la presente escritura en el 

Registro Mercamtil.- ARTICULO CUARTO: La nacionalidad de la compañía 
ECAqKqK<« A 

es ecuatoriana, su domicilio principal es la ciudad de Guayaquil, pudiendo 
OA 
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. 1 establecer sucursales 0 agencias en cualquier otra parte del Ecuador 0 

NOTARIA ' e 
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3 SEGUNDO — DEL CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS.— ARTICULO 

4 QUINTO — €! Capital Social de ta compañia es de CINCO MILLONES 

  

= DELCANTON ] : 
GUAYAQUIL. 5 SUCRES dóidido en cincaenta acciones ordinarias y nominatWas de cien po

 

  

Ab. MARCOS N ire | 
DIAZ CASQUETE * fil sueres cada una, capital que pe adrá ser aumentado por resolución de la 

7 Java General de decionistas - ARTICULO SEXTO - Las acciones estarán 

" 8 numeradas del cero año al cincuenta inclusióe y serán tirmadas por el Presi 

9 dente y Gerente de la compañia - ARTICULO SEPTIMO - Si una acción a 

10 certificado provisional se extraviare, deteriorare o destrayere, la compa- 

0 11 Ar ai? a A pun ña podrá anular eltítalo, previa publicación efectuada por ia compa- 

12 ña por tres días consecutivos, en «uno de los periódicos de mayor circula 

13 ción en el domicilio principal de la misma. Una ez Transcurridos treinta 

o 14 dias a partir de la fecha de la última publicación se procederá a la 

o 15 anulación del títato, debiendo conterirse «na naevo al accionista, ta 

EN 16 anulación exfinaairá todos los derechos inherentes al Hítulo o certificado 

l 17 pro iclona! avalado. - ARTICULO OCTAVO - Cada acción es indivisible y da 

18 derecho a voto en proporción a sa valor pagado, entas juntas generales. En 

” 19 consecuencia cada aceión liberada da derecho a un voto en las Juntas 

generales - ARTICULO NOVENO. - Los ítalos de acciones se anotarán en 

bro de acciones y accionistas donde se registrarán también los 

Pepasos de dominio o planoración de las mismas- ARTICULO DECIMO - 

La Compa ia no ernitirá los Hituloz definitivos de fas acciones trientras 

estas no estén pagadas, en su totalidad; entre tanto sólo dará a los     
  

accionistas certificados provisionales y norninatitos.- ARTICULO DECIMO 

PRIMERO. — En la suscripción de nuevas acciones por aumento de capital 

se preferirá a los accionistas existentes en proporción a sus acciones. - e a z a ei y E
 

. ARTICULO DECIMO SEGUNDO — La Cormpañia podrá según dos casas y 
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atendiendo a la naturaleza de la aportación no efectuada proceder de 

conformidad con lo que dispuesto en el Articulo doscientos treinta y dos 

de ta tey de Compañias. CAPITULO TERCERO.- DEL GOBIERNO Y DE 

LA ADMINISTRACION: DE LA COMPAÑIA. - ARTICULO DECIMO 

 TERCERO.- El gobierno de la compañía corresponde ata Junta General 

que constituye sa órgano supremo. La administración de ta compañía se 

ejecutará ú través del Presidente, del Gerente, de acuerdo a tos 

términos que se indican en tos presentes estatutos.- ARTÍCULO DECIMO 

CUARTO.- ta danta General la componen log accionistas legalmente 

convocados y reunidos. - ARTICULO DECIMO QUINTO.- La Junta General 

se reunirá ordinariamente uña vez al año dentro de los tres meses 

posteriores a ta finalización del ejercicio económico de ta compañía 

previa convocatoria efectuada por el Gerente a los accionistas, por la 

prensa en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía y con ocho dias de anticipación por lo menos al 

fijado para la reunión, tas convocatorias, deberán expresar: lugar, día, 

bora y objeto de la reunión, y/o por medio de carta dirigida a los 

accionistas. ARTICULO DECIMO SEXTO. la Junta General se reunirá 

extraordinariamente en cualquier tiempo, previa ta convocatoria del 

Gerente, por su iniciativa o a pedido del Veinticinco por ciento del capital 

social. Las convocatorias deberán ser hechas en ta misma forma que tas 

ordinarias.- ARTICULO DECIMO SEPTIMO - Para constitair quóram en 

una dunta General, se reguiere si se trata de primera convocatoria la 

concurrencia de un número de accionistas que representen por lo menos el 

cincuenta por ciento del capital social, de no consegairio se bará una nueva 

convocatoria de acuerdo con el artículo doscientos setenta y nueve de ta 

Ley de Compañias, la misma que contendrá la advertencia de que habrá 

guórarm con el número de accionistas que concurran. ARTICULO DECIMO 
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OCTAVO.- Los accionistas podrán concurrir a las Juntas Generales por 

medio de representantes acreditados con carta poder para cada caso 0 

poder general, pero tos adminsitradores y'comisarios no podrán ser 

representantes de los accionistas. ARTICULO DECIMO NOVENO.- En las 

Juntas Generales Ordinarias tuego de verificar el quórum se dará 

lectura y discutirá los informes del administrador y comisarios. Luego 

se conocerá y aprobará el balance general y el estado de cuentas de 

pérdidas y ganancias, el reparto de uHWidades, constitución de reservas, 

legal y especial, proposiciones de los accionistas y por. último se 

efectuarán las elecciones sies que corresponde hacerlas en éste 

periodo, según tos estatutos- ARTICULO VIGESIMO.- Presidirá tas 

Juntas Generales el Presidente y actuará de Secretario el Gerente 

General, pudiendo nombrarse un Director y/o secretario ad-hoc para ta 

sesión. ARTÍCULO VIGESIMO PRIMERO.- En las Junta Generales 

Ordinarias y Extraordinarias se tratarán los asuntos que especificamente 

se hayan puntaalizado en ta convocatoria.- ARTICULO VIGESIMO 

SEGUNDO - Todos los acuerdos y resoluciones de la Junta General se 

tomarán por simple mayoría de votos en relación al capital social 

acta, que contendrá resumen de tas resoluciones o acuerdos tomadas con 

el objeto de que dicha acta pueda ser aprobada por ta Junta General y 

tales resoluciones o acuerdos entren en vigencia de inmediato. Todas las 

actas de Jantas Generales serán firmadas por el Presidente y Secretario, 

o por quienes hayan hecho sus veces  enta sesión y se elaborará de



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

acuerdo al respectWo reglamento. - ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- Las 

Juntas Generales podrán realizarse sin contocatoria previa, si se hallaré 

presente la totalidad del capital social pagado, de acuerdo a lo que 

dispone el Ártículo doscientos ochenta de la tey de compañas.- 

ARTICULO VIGESIMO QUINTO.— Para que la Junta General 

Ordinaria o extraordinaria pueda acordar válidamente el aumento 0 

disminución del capital, ta transformación, fusión, disolución o tiguidación, 

la convalidación y en general cualgaier modificación de los estatutos, 

habrá de concurrir a ela la mitad del capital social, en segunda 

convocatoria bastará la representación de la tercera parte del capital 

social. Si luego de ta segunda convocatoria no habiere el quórum requerido, 

se procederá a efectuar una tercera convocatoria, la que no podrá 

demorar más de sesenta días contados a partir de ta fecha fijada 

para la primera sesión, ni modificar el objeto de ésta.- La Junta General 

así convocada se constituirá con el número de accionistas presentes, para 

resolver cualquiera de los puntos antes mencionados debiendo así expresar 

en ta convocatoria que se haga. ARTICULO VIGESIMO SEXTO.- Son 

atribaciones de la Junta General ordinaria o extraoráíñaria: a) Elegir al 

  

Presidente y Gerente de la compañía, qaienes durarán cinco años eh sus . 

funciones, pudiendo ser reelegidos indefinidamente hara ser elegido no se 

regaiere ser accionista de la compañía; b)áprobar los estados 

financieros, los que deberán ser presentados con el informe del comisario, 

en la forma establecida en el artículo treseientos veintiuno de la Ley de 

Compañias vigente; 0) Elegir ano o más comisarios, quienes durarán un 

año en sus funciones : dResolhter acerca de la distribución de los 

beneficios sociales; e) Acordar el aumento de capital social de la 

compañía; f) Autorizar la transferencia, ena jenación gravamen, a 

cualgaier título de los bienes inmuebles de propiedad de la compañía; 9) 
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1 Acordar ta disolución anticipada o liquidación de la compañía antes del ver 

e VERA 2 cimiento del plazo señalado o del prorrogado, en su caso de conformidad con 

, 3 ta tey; h)Nombrar al liguidador de la sociedad; iJXonocer tos asuntos que le 

0 Y 4 correspondan por Ley ;:por tos presentes estatutos o reglamentos de la com 

ero pañía y ¡Resolver los asuntos que se someten a su consideración de confor 

A MARCOS, 6 midad con los presentes estatutos. ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO.-Son atriba 

: 7 ciones del Presidente de ta compañiaa Presidir tas Juntas Generales de ac- 

8 cionistas bXamplir y hacer cumplir las resolaciones de la Junta General de 

9 accionistas; e Wombrar subgerentes en las áreas que se requieran para el 

10 desarrollo normal de la compañía; d)Supervigitar la contabilidad, archivo y 

11. correspondencia de ta compañía y velar por ta buena marcha de los departa 

0 12 mentos; e Las demás atribuciones que le concedan la Ley y los presentes es 

15 tatatos En caso de falta, ausencia o impedimento de actuar del presidente 

14 será reemplazado por el Gerente, quién tendrá las mismas atribuciones del 

15 reemplazado mientras dure en el cargb ARTICULO YIGESIMO OCTAVO)-£/ Geren - 
at 

16 te tendrá los siguientes deberes y atribuciones.a E cjercer fa representación | 

. 17 legal jadicial y extra judicial de ta compañía h Administrar con poder arm- 

18 plio general y suficiente los establecimientos empresas y negocios, de la com 

19 pañía, ejecutando a nombre de ella toda clase de actos y contratos sin más 

- 20 tHirmitaciones que los señalados en los estatutose Celebrar con otras empre 

Oo 21 sas contratos referentes al ob jeta social de la compañta d Dictar el presa 

" 2 AT puesto de ingresos y gastos; e) Presentar un informe anual a ta Janta Gene 

ral Oral ria con juntamente con los estados financieros y el proyecto de re 

e parto Vlad : F)Mane jar tos fondos de ta sociedad ba jo su responsabi 

EN É ee a ir, rmane jar cuentas corrientes y efectuar toda clase de operacio 

704 arios civiles y mercantiles; g Suscribir letras de cambio, pagarés, 

   
   

contratos civiles y laborales y todos tos documentos que obliguen a ta com- 

" 28 pañía; h Nombrar y despedir trabajadores previa tas formalidades de tey,
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constitair mandatarios generales y especiales previa autorización de la jan 

ta general. En el primer caso, dirigir las labores del personal y dictar regla 

mentos; ¡iSascribir con juntamente con el Presidente los tulos de las ac- 

ciones de ta compañía ;jMetauar como secretario en las juntas generales de 

accionistas k JSuscribir con juntamente con el Presidente las actas de la Jan 

ta general; l Reemplazar al Presidente de conformidad con to expresado en 

el artículo veintisiete de los estatutos sociales; m Convocar a Jantas Gene- 

rates Ordinarias y Extraordinarias m)jLas demás atribuciones que le confie- 

ren las leyes y los presentes estatutas.En caso de falta ausencia o impedi 

mento para actuar del Gerente será reemplazado por el Presidente, quien 

tendrá las mismas atribuciones del reemplazado mientras dure en el cargo. 

ARTICULO VIGESIMO NOVENO.-Son deberes y atribuciones de los Comisarios, lo 

determinados en el Árticulo trescientos veintiuno de la Ley de compañías. 

CAPITULO CUARTO: DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑIA: ARTICULO TRI 

GEesimo.-La compañía se disolterá por tas causas determinadas en ta Ley de 

Compañías en tal caso entrará en liquidación la que estará a cargo del Ge 

rente o de qaien nombre la junta general de accionistas TERCERA: SUSCRIPCION 

Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL.-E/ capital social de la Compañía ha sido suscrito 

y pagado de la siguiente manera Uno. -SALOMON TORRES GONZALEZ por sus 

propios derechos ha suscrito ypagado Veintitres acciones ardinarias y nomi 

nativas de cien mil sucres cada una, es decir DOS MILLONES TRESCIENTOS MIL SUCRES 
A 

  

las cuales han sido pagadas Íntegramente en especie representada por un 

bien inmueble que aporta y transfiere con el dominio servidumbre aso goce y 

posesión a favor de la compañía en formación dicho bien ubicado en el see- 

tor de ista Chupadores Grandes, parroquia Chongón Cantón Guayagail, Provia 

cia del Guayas el mismo que tiene los siguientes límites: POR EL NORTE: manglar 

sesenta y cuatro metros ciento treinta y naeve-treinta y tresjochenta y cua 

tro metros ciento trece-cero uno veintiseis metros cincuenta y ocho-quince; 
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doscientos treinta metros, óchenta y ano-cero dos; ciento diecinueve metros 

veinte centimetros, clienta cincuenta Y emcocincuenta y nueve; doscientos 

treinta y ocho metros ciento sels-telntinaerve ciento nueve metros cincuenta 

y ocha-treinta y nueve doscientos sesenta y tres metros cuarenta centime- 

tros, ochenta-cíncuenta y sels; ejento treinta y siete metros cuarenta centí 

metros, ciento quince-trelota y cuatrossetenta y dos metros ciento siete- 

dÍez ; POR EL SUR Marfrecara un metro cero catorce milimetros doscientos sesen 

ta-cero cero; POR El ESTE: Cormpañia Vi6S4 cincuenta metros, clienta setenta y 

nueve ncuenta Y selz POR EL OESTE Varios posesionarios trescientos Veinte me 

tros hrescientos treinta y nueve ¿ent pseisidose lentos dieciseis metros, Tres 

sesenta y tres centésimas de hectareagstas Herras fueron adjudicadas con 

hipoteca a Salomón Torres González mediante Resotución ocho ocho sels nue 

ve siete dos del instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y Cotonización de 

fecha diecínaeve de Julio de tall novecientos ochenta y ocho, resolución que 

fué protocotizada arte el Notario Vigésimo Detavo del Cantón el veintiseis 

oro de Agosto de mil novecientos ochenta y ocho e inserña en el Registro de la 

Propiedad el primero de marzo de mi novecientos ochenta y nueve, de fojas 

cincuenta y siete roll cactrocientos setenta y cinco a cincuenta y siete mil 

cuatrocientos noventa y sels nárnero dos mil quinientos ochenta y dos, del 

Registro de Propiedad y anotada ba jo el námero cinco mil quinientos ochenta 

  

22: DR torio; derriro de la misma providencia se constituyó servidambre so 

28 

ad % 

ADE odo adjudicado servidumbre que fue inscrita el primero de mayo de 

anotada ba jo el nárnera cinco mil quinientos ochenta y ano del Re 

pertoria.Él cuatro de febrero de mil novecientos noventa y das el ¡ERAC or 
r dena la cancelación de la hipoteca que pesal ba sobre el bien ya descrita, pro
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videncia que fué protocolizada ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón 

- el doce de Marzo de mil novecientos noventa y dos e inscrita en el Registro 

de ta Propiedad el doce de Mayo del mismo año. Á su Vez estas tierras cons 

tHiayeron patrimonio del erac por resolución de No Titulares de Dominio eri 

tida por ta Jefatura Regional Centro Occidental el veintiocho de abril de tail 

novecientos ochenta y cuatro protocolizada el veintiseis de Junio de mil no 

vecientos echenta y cuatro e inscrita en el Registro de la Propiedad el ocho. 

de agosto de mil novecientos ochenta y cuatro.Todos los accionistas fundado 

“res ban avaluado el bien inmueble aportado er) DOS MILLONES TRESCIENTOS MIL SUCRES, 

como justo precio una vez verificado el título de propiedad del mismo a fa 

vor del aportante, comprometiéndose a responder solidariamente frente a ta 

compañía y con respecto a terceros por el valor asignado a la especie apar- 

tada. €l bien inmueble en referencia se encuentra libre de todo gravámen no 

obstante lo cual el aportante declara expresamente que se obliga al saneg 

miento de ley en caso de ser necesario. Dos.- CARLOS GEORGE RONQUIE 

SANTOS ha suscrito veintitres acciones ordinarias y nominativas de cien mil 

sueres cada una y pagado el cien por ciento de cada una de ellas es decir dos 

MILLONES TRESCIE NTOS MIL SUCRES. Tres. GLADYS ISABEL TORRES ÁPOLI 

MARIO, ha suscrito dos acciones ordinarias y nominatias de cien mil_sucres 

cada una y pagado el cien por ciento de cada una de ellas, es decir DOSCIEN 

-L0S Mil SUCRES.- Cuatro, ANA GENOVEVA RONQUILLO CAMPUZANO ha sus 
_OO_— o 

AA 

crito una acción ordinaria y norninatita de cien mil sucres cada una y paga 

do el cien por ciento de la misma es decir CIEN MIL SUCRES.Cinco.- CARLOS. 

- JORGÉ RONQUILLO CAMPUZANO, ha suserito una acción ordinaria y nominati 

va de cien mil cien mil sucres cada una y pagado el cien por ciento de la misma, es 

decir CIEN MESUCRES, CUARTA: AUTORIZACION .- Queda expresamente 

autorizada la Abogada ÁNGELA MARIA RONQUILLO CAMPUZANO, para que 

realice todas las diligencias legales y administrativas correspondientes 
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GUAYAQUIL, 07/20/94 

         

    

   

    

  

   

£- Notaría No.: 21 

Nombre del comprador / A favor de: CAMARONES Y LARGOSTINOS S.A, 

a. del Municipio: 62256) 

Nombre del vendedor / Que otorga: SALONON TORRES ml o 20 E 27 

“Concepto: APORTE nr _ NE DN | 

Base imponible: 3,541,183 ¿ e “ ) o : 

| Observaciones: DR(DI) 08(02)  0%(Y) AS m Aé E ; 

f e a 

- Provincia: GUAYAS 

Parroquia: 

  

ESTUPIAN, ETORRES 

00
11
30
9 

j ORIGINAL, 

: 
ll .. a 

o 

H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL o 

REGISTRO GuavaQuIL, 07/20/94 3 

A 

  

Formulario No.: 29107 

" Notaría No.: ( 

Nombre del comprador / A favor de: CANARONERA Y LANGOSTIROS SA. 

Nombre del vendedor / Que otorga: SALON TORRES 

Concepto: APORTE INMUEBLE 

Base imponible: 351,10 , . 

Observaciones: 0%(01) 05002) 0K) 

Provincia: GUAYAS 

Parroquia: 

Qu 

e 

ca 
e] 

A ESTIPLAN, ETORRES > TUPLAN 

O 
ORIGINAL” .



8 | JUNTA DE BENEFICENCIA DE GUAYAQUIL . 009 9 

SALOMON: TRES Ip LO Pri mn | 
_. RECIBI de Ab CERO 

. A IA a 

-"- 3 la cantidad de ___TREINTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS DOCE ,00/100./ - AT A ROCIENTOS DOCE ,00/100./ _ 
. POr concepto del uno por ciento adicional al Impuesto Alcabalas 

Sí. 3'512.183,00 p » sobre un valor de 
qOOOEAOKXA4 Ámerica, POT la transferencia 
de dominio de SOLAR a /f CAMARONES y LANG 

PARROQUI Te sn . A _CHOGON PAGADO  efectivo./ o j AEEG "MARCOS “DIAZ ¿(C. o 

  

Original 

     
      

         
     

5) REGISTROS Y ADICIONALES 

     

  

2,000,000 x 4.731 = 95,000 
1,541,183 x 6,007 = 92,471 

   

   

A 
(51 17,706 E. 

35,412 

o aguesto Alcabalas y Adicionales : 240,589 
pyésto al Registro Municipal 1.00 1 35,412 

Aetargo Registro Municipal .00 2 
asa Ónica de Tramite Municipal 4 339439 1,750 
ALOR TOTAL A COBRAR : 217,151



  

       

   
     

  

        

R. O. No. 747 Agosto 14/91 Art. 8 No, 3 

. CONTRIBUCION ESPECIAL DE MEJORAS ú SOLICITUD EN 

PARA OBRAS DE ALCANTARILLADO — ESPEIE VALORADA $ 3.300 No 724712 

Tasa de Servicios Especiales Subcategoría C [] Tasa No. E ES ÉA A 

    

         

Compra Venta JU o 

Venta 06415 O . 

: Transferencias de dominio El 

o 
Venta de derechos hereditarios [| A .. 

un 

a 

: 

ms 

. 

: 

so 

: 

S 

: 

La) 

: MARCOS DIAZ-CASQUETÉ 

+ Notario igesimo Primero AA E a R E s 

Válido coca VÓNO de cancelación gpegración y de cae JUL Y e 078 

O is E 6 a dl E o. ed 9 a a 100% 

y



SEÑOR DIRECTOR DE LA MARINA MERCANTE Y DEL LITORAL 

  

Ciudid,- . o o. ÓN ro TADA TULA 
Co Lago suo ¿Tab 

Parres pd ao o 

av ¿amb 
era ve 

SALCMOM TOPRES GONYA LEA, con cédula de identidad y ciudadanía No. - 

De mis considerociones : 

02000::380-6, ente usted muy respotuosamente expongo y, solicito; 

. Sd v ÓN E e 

Que soy prepielario de un lote de terreno ubicado en plgsector de Isla 
4 Z 3 

Chupadores Graudes, parroquia Chonrón, Cantón Guayaquil;+'provincia del 
. ita 

Guay os, el mismo que tiche los sinuientes linderos y dimensiones ; POR 

EL "ORTE, mansior ólm, 129-533; Bl. 1153-01; 26m; 58- 15; 230m. 81-02; 
LAN, 

119,20m. 1595-50; 2308ma 106-290: 109m, 58- -39 4 263 ¿H070- 20-5611137, 1¿Om. 

115-314; 72M. 107-10; POR EL SUR; Marfrecua pe «JLuñs 260-00 ;! POR EL ESTE 

Compañía V“IGSA .50m. 179-56; POR EL OFSTE : Vartog,possetonartos 320m. 

3520-26, 216m, 3359-20. Estas tierras 'fuéron aQjiiditalab con hipoteca por 

Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y. coyorlhaciód y, 7 19 de julio 

de 1,963, y cancelada esta hipoteca el 12 de Marzo. de"1,994; Este lote 

de terreno va n sar aportado para la constitución de una compañía por 

lo nue cs nec: sario delimitar la zona “le playa colindante con la pro- 

piedad en mención. y 

    

   

Adinato a 'esente tos coplas de los planos del terreno, una copla 

y má covla, de la códnla de identidad. 
. . Ros . 

Justicia, etc. ¿ 

. 1 

«Pri Ao 
s



ARMADA DEL ECUADOR. DIRECCION GENERAL DE LA MARINA MERCANTE Y DEL ,FTO- 
RAL.- Guayaquil, 29 de Noviembre de 1993. VISTA: Ia solicitud que ante- 
cede la Dirección Técnica Marítima, a través del Departamentc n Playas 
y Bahías, efectúe la inspección ocular del lugar en reférencia 'y ' emita su 
informe. 

     

  

   

César BENALCAZAR Erazo 
CAPITAN DE NAVIO-EM(SP) 

Proveyó el Decreto anterior el señor Director Técnico 
" Marítimo.-CPNV-EM(SP) César BENALCAZAR Erazo.- En el lugar y fecha indica- 

" da.- CERTIFICO: Dirección Técnica Marítima, Departamento de Playas y 
: Bahías.-Guayaquil, 03 de Enero de 1994.- VISTO: El Decreto anterior y 

una vez realizada la inspección ocular del lugar en referencia se comprobó 
: que 'el terreno de propiedad de el Sr. SALOMON TORRES GONZALEZ, ubicado 

. en el sitio Isla Chupadores Grande, parroquia rural Guayaquil, cantón 
' Guayaquil, provincia del Guayas, colinda con el Estero Chupadores Grande 

y manglares, con una zona de playa de 23,13 has, a través de una línea 
divisoria de 1.355m, la misma que se demarca con rojo en los planos que 

_ Se anexan, debiendo protocolizarse uno de los ejemplares en la Notaría. 

ya 

     



  

: 1 
NOTARIA 

VIGESIMA PRIMERA 2 
- > > e Pa 3 

4 

5 GUAYAQUIL 
Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE % 

7 

8 

9 

10 

11    

-000 1 
CIA: ABOGADO MARCOS DIAZ CASQUETE; Noterio Vigésimo Primero del 
Cantón Guayaquil, de conformidad con el Numeral segundo del Artículo 

dieciocho de la Ley Motorial en vigencia; y, a lo petición presentada 

PROTOCOLIZO en el Registro de Instrumentos Públicos e mi cargo los 

documentos que anteceden.- Guayaquil, veinte de Julio de mil novecientos 

Se protocolizó ante mí, en fe de ello confie 

ro esta PRIMERA COPIA que sello rubrico y firmo en la misma 

ANOE MARÉÓS DIAZ CASQUETÉ 
—Netario Vigésimo Primero 

Cuntón Luuyaquil



SEÑOR 

JEFE REGIONAL DEL IERAC 

Abogada Angela María Ronquillo Campuzano, a usted atentamente solici- 

to: 

Que se sirva certificar al pié de la presente si el predio pertene- 

ciente al señor SALOMON TORRES GONZALEZ, ubicado en el sector Isla 

Chupadores Grandes, parroquia Chongón, Cantón Guayaquil se encuentra 

afectado o no. 

Justicia, etc. 

ABG. ANGELA ROQNUILLO CAMPUZANO 

REG. Y 4.848 

   
CARTIFICO: Cig RIVISADO TOS ARCHIVOS DA 108 DEPARPAMENLOS 1001, LUGAL 
Y PROMOCION MO “XISDI 1RAMITR ALGU"O D” CONMPORITDAD CON LA LTY D”? REFORIA AGRARIA — POBNE Ti LOT 1” TERRENO 143 PRESU “Ta PROPIEDAD "EL SESOR SALOMON TORES GONZALEZ UBICADO BE 1A ISIA CHIPALORIO GuAT1 39 VAIRMTIONUIA CHO'GON, CATTON G.AYAQUIL, PrOVIN 
CIA DEL GUAYAS, -LA PRESIFTE NO CONSTA TUS INAFECTABILIDAD Y DETA A SALVO 105 vERÍOLO 13 TERCROS cARA EN EL PULRO IVICIAR CITADO “DER TRASEOTE Du COFFURMIDAD CON LA AY, - . . AR 

* " Guayaquil, Junio 13 de 199..... ; 

 



  

       

  

0000 11 

INSTITUTO ECUATORIANO DE REFORMA AGRARIA Y COLONIZACION 

Oficio AUT. No. 0683015 

uito Custo, AUN 1994 

Señor : 
NOTARIO DEL CANTON 

Presente. : 

Señor Notario: 

SALOMON TORRES GONZALEZ, propietario de un lote de terreno - 
de 24,63 Has. ubicado en el sector Isla Chupadores Grandes, 
parroquia Chongón, cantón Guayaquil, provincia del Guayas cu 
yo historial de dominio consta en el certificado del Regis - 
trador de: la Propiedad, solicita autorización de este Insti- 
tuto para vender la totalidad del predio a la COMPAÑIA CAMA- 
RONES Y LANGOSTINOS LANGOQUIL S.A, 

Por cumplir con los requisitos de Ley, se autoriza a usted - 
señor Notario,. celebrar la correspondientes Escritura Públi- 
ca en base a los datos que le proporcionarán los interesados 
siempre y cuando no existan gravámenes, prohibiciones o jui- 
cios pedientes sobre el inmueble. 

nte 
ATRIA Y LIBERTAD 

Caflos E Lidl 
SUBDIRECTOR EJECUTIVO DEL TERAC 

f 

L42/m84 
1/1815 

   

   

Offset-TERAC—Quito



: A 

El Resistrador della _repiedad del Cantón Vertifica quel examinados los registros de 
a Y * 

esta oficina, según sue indices desde el dos de enero de mil novecientos ocherta 

Y nueve, no aparece ques SALCMON TORRES GONZALEZ, haya enajenado el lote de terreno - ” 

de 24,63 heotareasubicado en el sector Isla “hupadores Srandes de la parroquia thongón .- 

de este Cantén .—Lo adquirió se ¿ón Providencia de Adjudicacion dictada por la Direccioñ 

“jecutiva del Instituto Fouatori ano de Reforma Agraria y Colonizacion el diez y nueve — 

de julic de mil novecientos ochenta y ocho protocolizada el veinte y beis de agosto - 

de mil novecientos rohenta y nueve ante el notario Ab. Fugenio S. Ramirez B., insorit a 

el primero de marze de mil nrvecientos rchenta y nueve.- Mediante Providencia dicta 

da el diez y nueve de julin de mil novecientos ochenta y ocho por la Tireccion Tje - 

  

cutiva del Instituto Ecuatorianr de Reforma Azraria y “rloniZacien, protocoliZzada el 

veinte y seis fe agosto ¿e mil novecientos cohenta y ocho ante el notario Ab. Eugenin, 

Ramirez 3B., inscrita el primeren de marzo de mil novecientos ochenta y nueve, seimpu .' 

so Servidumbre al predio antes mencionado.-No ernsta que dicho predio esté afeotado con .. 

gravamen aluno, NÍ que esté sujetoa embargo, prohibicion ¿judicial de enajenar n gra -". | 

8" yar.- Tnmendado: Chongon, de. vale.- “uayaquil veinte y tres de ¿junic de mil nove -— 

'”-— cientos neventa y cuatro.<[ 

    

   
      

Registrador Alterno de la Prop 

     
REGISTRO DE LA FROFIEDAD 

DEL:CANTON GUAYAQUIL 

valer Total Pagado 

 



” 2009 12 
  

Ce q de SS é 
  

SOLICITUD DE UBICACION DEL PREDIO f 148 

€ | . 7 

PROYECTO: —ZASUASYE. FecHA e 7 99 -> q Y 

J Presentana Por: Sa lemon a! nes angelo... 
Céd. Ident. 9 QAR Et o Bar accncnncanacrnanoncanonnnnao 

EN CALIDAD DES. 10.) E Am, anno 
DEL PREDIO: ..........b. neononanocos  SUPERFICIE.2 1:23. Hás. 

UBICACION. _ RECINTO: ..+. bla. £hoyoda ne?, Gran de, conm..s 
PARROQUIA: . <. PMA Dd. Ps 

CANTON:....Ó >. cr... ...<0 0000800000000 0tn.n9c.  ... 

A A o 

rn 
LINDEROS o > NORTE: . Man A: 909000005000000n0a0o0o0os0oo0o0d0o0oa000. 000000000. 

SUR... A IX 

ESTE: e... E iZ... 7 1 o Sw .. .. 69510600000010000000oa008 

OESTE: - «VLOnAdO. «pe ERA AAA 

OTROS DATOS Y REFERENCIAS 3. .0oocoooooconanononcananccconcncononos 

PE a y A Covyu- 

FIRMA 

INFORME DEL COORDINADOR DE LA DIRECCION DE ASUNTOS AGRARIOS EN EL 
PROYECTO: — * 

De acuerdo a los datos proporcionados-por el interesado y revisada la documentación - 

y planos existentes en esta Dirección, el predio en mención se encuentra FUERA DE 

LAS COORDENADAS DE INTERVENCION del Proyecto Trasvase de las aguas del río Daule a 

ínusla de Santa Elena, determinado en el Acuerdo del Ministerio de Agricultura 

“A SOROA 

  

   

    
    E nmerto are ro noo c¡o FECHA. .2eptiembre .21,de 12994 

SECC. ASUNTOS AGRARIOS 

    presente 
no constituye reconocimiento del título de pro- 

JAd o posesión. En caso de error en los datos consignados por el . 
fresado en la ubicación, nombre del predio, así como cualquier 
eración al texto del presente documento, se ita Ja presente 

ertificación. : “> | 094 Dj G 

AUTORIZO LA ENTREGA DE ESTA INFORMACION, 

y de Auuntos 

moción Encore > 
   

pze 

eo. ñ Aida a Yi2z co.o....nc. 

DIRECTOR. EJECUTIVO?DE CEDEGE



PROYECTO TRASVASE 
Sector : ISLA CHUPADORES 

  ESCALA 

DESCRIPCION : 

Fuera de Area intervenida A A 
E En Area Intervenida 

Fuera de la Zona de Riego E 
En Zona de Riego == 
En Area Expropiada E 

    

    

DIN ASUNTOS  AGRANIOS Y PROMOCIO



on 10 
MINISTERIO DE FINANZAS 0 Qusa. DINAC 

CERTIFICACIONES DE AYALUO CATASTRAL 

, dinac No. FO 

onección Nacional SEÑOR DELEGADO DE AVALUOS Y CATASTROS DEL GUAYAS de Avalúos y Catsstros 

UNA INSTITUCION DE SERVICIO Agradeceré a usted se digne ordenar que por Secreta 

-* ría se proceda a CERTIFICAR si la (s) persona (s) que a continuación; 

se menciona (n) se encuentra (n) figurando en el catastro del preseritez 
año lo años .... ), 

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRES No. CED. IDENT. 

TORRES GONZALEZ SALOMON 

FORMA DE ADQUISICION 

E 
E 
o 
2 
YN 

        

    
   

     

   

    
   

. UBICACION: PROVINCIA CANTON PARROQUIA 

“GUAYAS '. 35 GUAYAQUIL CHONGON 
Y 

e Y 
E: UN 
S a Adicional Sevi La E ticionalmente requiero los mguientes detos 

E 
-8 Y SUN. 2 2 1994 

yv) 

> 3 FIRMA DEL SOUÍCITANTE FECHA DE PRESENTACION 
< E 
E E Guayaquil, a 22 de JUNIO de 19.27 

. E SECRETARÍA DE LA DELEGACION DE AVALUOS Y CATASTROS DEL MINISTERIO DE FINANZAS, pre 
9 a 

sentado hoy dlaVELNTIDOS de JUNIO de mil novecientos PRE 7 rE Y “CUATRO * "9 1á 

ONCE horas QUINCE minutos. CERTIFICO. o Ly 

EL SECRETARIO — 
IS de 10 SS 

a 
D BACA N DE AVALUOS Y CATASTROS DEL MINISTERIO DE FINANZAS.- Vista la solicitud que ante 

bs A. y” o 

yeedeiy tevi ados los documentos correspondientes al Cantón GUAYAQUIL Parroquia: HONGON 

os a JO año (s) 19 99% CERTIFICO QUE: El señor (es) 
, PE GONZALEZ SALOMON o ec CONSTA CON LA SIGUIENTE INFORMACION 

A [7 NO CONSTA EN CATASTRO 
V/ ( ] 

Nombre pét/PreDíO S+eNo 24-6300 Hás. | S/231316.183,00 
Ficha de JAyAlvo No. 2310 : « | Construcciones a 0 o 225,000,00 

Declaragiók Predial Rústica No. Plantaciones A MM o 
  

  

  

      
  

  

5/.3'541,183,00 

Otro fegistro: O : Forestales Kn e on A 

Total- Avalúo Catastral Comercial 

Tributario 

       
 5/.3*541,183,400; 0 

      

   Revísedo por; llrma-: 

  

GUAYAQUIL: PADRE SOLANO Y BOYACA - 70. PISO - TELEFONO: 312678



O 10703. 
CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

A A EOI llo" 
s/.2'700.000,00 

  

——GQUIL, JULIO 6 de 199_4_ 
Lugar y Fecha 

Certificamos por medio de la presente que hemos recibido de: 

CARLOS G. RONQUILLO SANTOS 2*300.000,00 
GLADYS 1. TORRES APOLINARIO - 200.000,00 
CARLOS J. RONQUILLO CAMPUZANO . 100.000,00 
ANA G. RONQUILLO CAMPUZANO 100.000,00 

2'700.000,00 

    

un Total de _DOS MILLONES SETECIENTOS MIL -—— 

- 00/100 SUCRES 

  

Para ser depositados en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en éste Banco a nombre 

de la Compañfa en formación que se denominará: 

CAMARONES Y LANCGOSTINOS S.A. "LANGOQUIL" 

El valor correspondiente a este certificado más los intereses que devengará, hasta el día 1509894____ 

cr, á la tasa del 32%... será puesto a disposición de los administradores 
de la nueva compañía; a partir de la fecha de vencimiento, tan pronto como sea constituída, para lo 

cual deberán presentar al Banco los siguientes documentos: Estatutos y Nombramientos debidamente 

inscritos y Certificados de la Superintendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución 
de la misma ha quedado concluído. 

En caso de que no llegare a constituirse, el valor depositado será reintegrado previa entrega del certl- 
ficado otorgado para el efecto por la Superintendencia de Compañías. 

Atentamente, a 

    

    

  

FILA NBAÑCOOILA NBANCO 
lo Y Ak ] o e BS ENCIA MUSEO 

ca ptr 

DA FIAMA AUTORIZAD 
   

REV. 12/93 C- 14700-1 

   



NOTARIA 
VIGÉSIMA PRIMERA 

  

DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 

    
28 

rogo 14 
para ta obtención de ta aprobación y registro de ésta compañía.- Agregue 

usted, señor Notario, las demás cláusulas de estilo para el 

perfeccionamienta del presente instrumento $) Hegible.- Abogada 

ÁNGELA RONQUILLO CAMPUZANO.— Registro número cuatro mail 

ochocientos cuarenta y ocho.- Guayaquil" - (Hasta aquí la Minuta).- Es 

copia, ta misma que se eleva a Escritura Pública.- Se agrega documento de 

Ley.- teida ésta Escritura de principio a fin, por mí el Notario en alta Voz a 

tos otorgantes, quienes la aprueban en todas sas partes, se afirman, 

ratitican y firraan en unidad de acto, conmigo el Notario. Doy PA 

.. £ eS EZ . A 

DN o XLGEPUAI NL CALA FAR A 

SALOMON TORRES GONZALEZ 

CedU.No.OP0004386-0 — rart de Yot No. o tor3t 

berto de Zo fiacill> Los a 

CÁRLOS oe RONQUILLO SANTOS 

cedUNoodvo8 9158-1 Cert. de Vo? No. 362 -396 

Ced. ¿yo o9LOS2 g66- S  Cert.deVot. No. oto- 304 

97 ANA GE NÓVE Vá RONG! LLO CAMPUZANO 

cedUNoo00+38128-E cars de ot. No. 362- 23d Otor-
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10 

11 

12 

13 

14 

16 

17 

18 

19 

20 

2l 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

gante.- 

Lalarlarlle 
CÁRLOS JORGE RONQUILLO CAMPUZANO 
CedU No. 0808 SO AN A-3 

Cert. de Vat. No. 362._ 233 

  

Se otorgó ante mí,en fe de ello confiero esta CUARTA CCPIA,que sello, ru 

brico y firmo a los veintisiete días del mes de Julio de mil novecien 

tos nvoenta y cuatro . - 

Abog: MARCOS DIAZ GASQUEYE 
Notasio Vigésimo Primero 

Cantón Luayaquil 

     



  

Oficio AUT. No. P . 4), 

a ar 9 ? Quito, SI: y 

Señor 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD DEL CANTON 

Guayaquil. 

Señor Registrador: 

SALOMON TORRES GONZALEZ, propietario de un lote de terreno de 
24,63 Has. ubicado en la parroquia Chongón, cantón Guayaquil, 
provincia del Guayas, cuyo historial de dominio consta en el- 
certificado del Registrador de la Propiedad, solicita a este- 
Instituto, sé levante la Prohibición de Enajenar que: pesa so- 
bre el predio. 

Por cumplir con los requisitos de Ley y por cuanto el adjudi- 
catario ha satisfecho todas sus obligaciones con la Institu - 
ción, se levanta la Prohibición de Enajenar que pesa sobre el 
antes mencionado inmueble, siempre y cuando no existan otros 
gravámenes, prohibiciones o juicios pendientes sobre el mis - 
mo. 

Déjase a salvo posibles intervenciones del IERAC en cumpli  - 
miento de la Ley. 

  

Dr. Carlos Espinosa Larreátegui 
DIRECTOR EJECUTIVO DEL IERAC 
SYBROGANTE 

Y | de to - 

JR/msi 
1888 

Ofiert-1ERAC-Quiso



mÚ nota de la Cancelación de Prohibición dispuesta en 

el Oficio que antecede a foja 283 Número 2.042 del - 

Libro de Prohibiciones Voluntarias de 1.989, al margen 

-de la inseripción respectiva. > Guayaquil, Octubre dieoj 

siete de mil novecientos noventa y 

trador de la Propiedad.- 

tro.- El Regis- 
    

    

    

   

JULIO € RUMAZA TIMPOZAN 

Registrador Alterno de la +1 p.esia ”



NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA 2 

E 
* DELCANTON 

» GUAYAQUIL 
” Ab. MARCOS N, 

DIAZ CASQUETE 
rr 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

la Propiedad.- * 

000 16 

DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Segundo de la 

- Resolución No. 94-2-+-1-00037 10,-dictada por ef Subintendente Jurídico 

- de la intendencia de Guayaquil, el 22 de Ágosto de 1994, se tomó nota de 

ta aprobación que contiene dicha resolución, al margen de la matriz de la 

escritura Pública de CONSTITUCION DE COMPAÑIA ANONIMA 

DENOMINADA "CAMARONES Y LANGOSTINOS 54. LANGOQUIL”, otorgada - 

ante mi, el 20 de Julio 1994.- Guayaquil, Veinticinco de Ágosto de mil 

novecientos noventa y cuatro.- 

      

    
    

  

Abog: MARCOS DIÁZ CASQUETE 
Notario Vigésimo Primero 

En cumplimiento de la Resolución Número 94 - 2- 1-1 - 0003710 

dictada por el Subintendente Jurídico de la Intendencia de Com 

pañías de Guayaquil, queda inscrito este Aporte de fojas 185.549 

a 185.584, Número 7.02% del Registro de Propiedad y anotada ba 

jo el Número 14.831 del Repertorio.- Guayaquil, Octubre dieci - 

siete de mil novecientos, noventa y cuatro.- El Registrador de- 

SJÓLIDC RUMIEA TAMPOZA 
Registracer Alterrio ge sa Hepiedad 

del Cantón Guayaquil 

Se tomó /fíota del Aporte que contíene esta Escritura a foja -



1 

2 

3 

4 

*Ananuense 

61. Reyes 
Revisor 

  

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

- 25 

26 

27 

28 - 

57.476 del Registro de Propiedad de 1.989, al margen de 

la inscripción respectiva. - Guayaquil, Octubre diecisiete - 

de mil novecientos novent       

      

y cuatro.- El Registrador de- 

la Propiedad.- + 

    

   

JU o 2 RUM3aza 23 3MPOZANO Registraccr Alterno de la Frepiedad 
del Cantón Guayaquil 
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CuTIVICO Cues Ma cumplimiento de lo ordenado en la Resolución Nino -
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/, . / 
re 04-2-1-+-0003710, dictada el 22 de Agorta de 1.994, per el - 

Subintendente Juridico do la Intendencia do Cospañlas de Omayequil, 

fue inscrita esta escritura píbliva, Án mísma que contiene la CONS 

TITUCION da la Compañía donominada € 5 MODSTIMOS 5.A LAN- 

GOGUIL, de fojas 32.780 é 32.810,/ mí Kegiatre Mercantil, 

Libro de Industriales y anotada bhjo el 33.541 del Reperterio.- 
  

  

    

   

   

    

ac CARTE TIRADO 

Fagor /Mercantil Supient. 

tán Guayaquil 

/, de el 22 de Agosto de 1.977," por el amñor 

yaquil, aicto de Moviembre de sil plovoe poventa 1 cantro.-El Ro- 

  

     

   
     

    

   

  

rtón Guayeau!l 

C5HTEFICOS (ms Com fecha do hu > ha arehivads el Cortifiendo de Af1- 

lfación de la Clmara d te Guayaquil, correspendiente a la - 

Compañía denoninada ÍGOSTIMOS ÍA. LAMGOQUIL. Guayaquil, 
siste de ovienmbro Y noventa 1 custre.-21 Registrador 

Mercantil Seplento.- 

L ade ARLOS rico nao 

n Guayaeur!       


